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1. Introducción 

El objeto de este documento es facilitar ayuda a los centros educativos interesados en la solicitud de un proyecto de Asociación de intercambio escolar, 

Acción Clave 2 (KA2) del Programa Erasmus+ en el Sector de la Educación Escolar (Formulario de solicitud KA229). 

En este documento encontrará una guía comentada que le ayudará en la cumplimentación del formulario web para la solicitud de su proyecto. Dicho 

formulario consta de los siguientes apartados: 

 

- Contexto 

- Organizaciones participantes 

- Descripción del proyecto 

- Gestión 

- Actividades de aprendizaje, enseñanza y formación 

- Calendario 

- Costes especiales 

- Actividades posteriores 

- Resumen del presupuesto 

- Resumen del proyecto 

- Anexos 

- Lista de comprobación 
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A través del enlace que aparece más abajo podrá acceder a los formularios web de Erasmus+. Al entrar, se le solicitará que acceda haciendo uso de su cuenta 

EU Login, que es el servicio de autenticación de usuarios de la Comisión Europea.  

Si no se ha registrado anteriormente, deberá crear una cuenta para tener acceso. Se recomienda utilizar siempre un correo electrónico institucional al que 

varias personas tengan acceso y conservar los datos para futuras acciones.  

Verá que en la parte superior derecha hay un menú desplegable que, en caso necesario, le permitirá cambiar el idioma de la aplicación. 

 
Acceso a los formularios web 

 

 

https://webgate.ec.europa.eu/web-eforms
https://webgate.ec.europa.eu/web-eforms
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Una vez haya accedido con su cuenta EU Login, se abrirá el espacio de formularios web: 
 
 

 

Si ya ha empezado a cumplimentar una solicitud la 
encontrará en la pestaña “Mis solicitudes”. 

 

También puede iniciar la solicitud  a través de la opción “Cooperación 
para la Innovación e Intercambio de Buenas Prácticas”. 

 

Si va a iniciar una 
nueva solicitud, puede 
entrar a través del 
campo “Educación 
Escolar”. 

 
Independientemente de la vía por 
la que acceda, deberá escoger la 
opción “Asociaciones Estratégicas 
de Intercambio Escolar”. 
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Se abre la pantalla de inicio. En ella encontrará los siguientes apartados: 
 

1. Instrucciones que le ayudarán a utilizar el formulario de solicitud. 

2. Información sobre la convocatoria y la acción clave KA229. 

3. Menú con las secciones principales.  

4. Botón PDF, para exportar la solicitud a un archivo pdf. 

5. Botón Enviar, que solo estará activo cuando se hayan rellenado todos los apartados de la solicitud. 
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IMPORTANTE: ¡No abra múltiples pestañas! 

Cuando esté cumplimentando la información que se requiera en el formulario web no abra múltiples pestañas a la vez o distintos 

navegadores. Esta situación podría generar problemas con la funcionalidad de guardado automático y, en consecuencia, la pérdida de datos de la 

solicitud. 

 

Los campos de obligatorio cumplimiento aparecen señalados con un margen en color rojo. Cuando se cumplimentan correctamente aparecerán 

marcados en verde. Muchos campos se completan a través de un menú desplegable y otros son de texto libre. Tenga en cuenta que se admite un 

máximo de caracteres en los campos de texto libre. 

 

Ejemplo de campo de texto libre: 

 

 

Ejemplo de campo obligatorio: 
 

 

Ejemplo de campo desplegable: 
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En el menú lateral del formulario encontrará una opción para consultar las instrucciones generales que le ayudarán a cumplimentar la solicitud: 

https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/wikis/display/NAITDOC/Web+Application+Forms+Guidelines  

 

 
 

A través de ese mismo menú, también podrá compartir la solicitud, en formato de solo lectura, con sus compañeros de trabajo o con el resto de 

centros socios. Para ello, deberá introducir la dirección de correo electrónico de la persona a quien desee dar acceso. Tenga en cuenta que para poder 

acceder al formulario, esa persona deberá tener una cuenta EU Login con la misma dirección de correo con la que se ha compartido el formulario. 

 

 
 

Le recomendamos que antes de cumplimentar el formulario de solicitud, lea detenidamente la información contenida en la Guía de Solicitud Erasmus+ 

Convocatoria 2019. Asociaciones Estratégicas-Acción clave 2 (KA2): Asociaciones de intercambio escolar KA229 y que se familiarice con los aspectos 

clave que debe tener en cuenta durante la elaboración de su proyecto. 

 

Tenga en cuenta que las personas que evaluarán su solicitud no conocen  necesariamente  el tema de su proyecto ni las características de los centros 

implicados en la propuesta. Por esta razón, es importante que redacte textos comprensibles y evite o desarrolle los acrónimos (por ejemplo, ABP = 

Aprendizaje basado en proyectos). Se aconseja responder de forma precisa y completa en cada uno de los apartados incluso si tiene la sensación de que 

se repiten las preguntas.  

https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/wikis/display/NAITDOC/Web+Application+Forms+Guidelines
https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi?loginRequestId=ECAS_LR-5701726-Ui6l0HIEjZ4NzPc8sqrSaGuzwUZc8PwRfTTkH5v8fuUBYzRGGSA8DSfGAxvgrARNMan4AHVYRJf2ELc7BIm1kJG-Jj71zxYb8yrKL6LagJZp9G-O6wV9B0izG467K7oe4WEppzrVb1iXzM00L6qqDxcd9ZK
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2. Preparación 

Compruebe si se han realizado los siguientes pasos previos antes de la cumplimentación de la solicitud: 

□ ¿Ha leído la información relativa a la Convocatoria 2019 de proyectos Erasmus+ en la Guía del Programa? 

□ 
¿Ha comprobado que la Acción Clave 2 (KA229) coincide con su ámbito educativo y que todas las instituciones 
participantes son elegibles para esta acción? (Nota: en esta acción solo pueden participar centros escolares de países 
del programa) 

□ 
¿Ha leído la información contenida en la Guía de Solicitud de la Convocatoria 2019? Esta guía se encuentra disponible en el 
apartado “Material de apoyo” a las solicitudes de KA229. 

□ ¿Tiene su institución número PIC? ¿Y sus socios? 

□ ¿Al solicitar el PIC, subieron al Portal del Participante (URF) los documentos exigidos? 

□ ¿Ha comprobado si su centro está dado de alta en la plataforma eTwinning? ¿Y sus socios? (No es obligatorio) 

□ ¿Son correctos los datos de su institución, y de las instituciones socias, en el Portal del Participante? (URF) 

□ ¿Ha leído los criterios de calidad en los que se basará la evaluación de su solicitud? 

□ ¿Ha encontrado centros educativos socios interesados que le inspiren confianza? 

□ 
¿Ha evaluado en qué medida estos  centros  educativos socios son pertinentes para su proyecto  y enriquecen su 
propuesta? 

□ 
¿Ha mantenido una comunicación frecuente con sus socios para cumplimentar el formulario y asegurar la 
transparencia? 

□ 
¿Ha elegido las actividades que mejor se ajustan a los objetivos de su proyecto y a los resultados esperados? 
¿Son pertinentes estas actividades? 

□ ¿Ha elaborado un plan de difusión con el fin de utilizar, compartir y difundir los resultados de su proyecto? 

http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2019/erasmus-plus-programme-guide-2019_es.pdf
http://www.sepie.es/educacion-escolar/convocatoria.html#KA229
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3. Formulario comentado 

 

 

 

El título del proyecto debería dar una idea 
aproximada de su contenido.  

Cuando la solicitud esté completa, se activará el botón “Enviar”. Puede enviar la 
solicitud varias veces antes de la fecha límite. Para ello, haga clic en “Mis solicitudes” 
(ver página 4) y use la opción “Reabrir”. Será evaluada la última solicitud enviada. 

Este formulario se guarda 
automáticamente cada 2 
segundos. 

El botón PDF genera una 
copia de la solicitud en 
dicho formato. 

Seleccione  
ES01 (ESPAÑA) 

La duración del proyecto puede 
ser de 12 a 24 meses, y 
excepcionalmente hasta 36 meses 
para los que incluyan movilidades 
de larga duración para el 
alumnado. 

La fecha de inicio recomendada es 
01/09/2019. Todos los proyectos deben 
iniciarse dentro del año de la convocatoria. 

Se aconseja crear un acrónimo para su 
proyecto a partir del título del mismo.  

El idioma predeterminado es inglés. Puede 
cambiar de idioma en cualquier momento 
pulsando en el icono de idioma. 

Este es el formulario KA229 para Asociaciones de Intercambio 
Escolar. Podrán participar en este tipo de proyectos los centros 
españoles que cumplan los criterios establecidos en el documento: 
http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2019/EE/Lista_centros_adm
isibles_2019_ES.pdf 
 

Utilice el menú lateral para desplazarse entre las 
secciones del formulario. Una marca verde indica 
que los campos obligatorios de la sección han sido 
cumplimentados. 

Consulte previamente el documento Guía de 
solicitud para KA229 y recuerde que la fecha 
límite es el 21 de marzo de 2019, a las 12:00 
(mediodía, hora de Bruselas, Bélgica). 

Es recomendable completar el 
formulario en la lengua que usen para 
comunicarse con sus socios.  

http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2019/EE/Lista_centros_admisibles_2019_ES.pdf
http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2019/EE/Lista_centros_admisibles_2019_ES.pdf
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En esta sección se pide información sobre la organización solicitante y sobre las otras organizaciones participantes como socios 
del proyecto. Todas las organizaciones incluidas en la solicitud deben estar registradas en la plataforma URF  y disponer de un 
Código de Identificación de Participante (PIC) obtenido a través del Portal del Participante 
http://ec.europa.eu/education/participants/portal. Puede encontrar información adicional  en el Manual de uso del Portal EU 

Login y en la Guía del Portal del Participante. 
 

Con estos botones se pueden 
consultar y modificar los datos de 
las organizaciones o eliminarlas 
(no se puede eliminar el 
coordinador, que cumplimenta la 
solicitud). 

Utilice este botón para 
añadir nuevos socios. Es 
imprescindible conocer el 
PIC de todos los socios. 

Cada uno de los socios viene identificado 
por su PIC. Cada proyecto debe 
comprender un mínimo de 2 y un 
máximo de 6 organizaciones de al 
menos dos países diferentes del 
Programa. 

Tenga en cuenta que solo los centros educativos escolares son 
elegibles para participar en las Asociaciones de Intercambio Escolar. 
La definición de centro escolar elegible depende del país en el que el 
centro educativo esté registrado. Esta definición o lista de centros 
escolares elegibles está publicada en la página web de cada Agencia 
Nacional. 
 

http://ec.europa.eu/education/participants/portal
http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2019/eu-login-information_en.pdf
http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2019/eu-login-information_en.pdf
http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2019/2017-manual-urf.pdf
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Escriba el correo institucional del centro. 

Cuando se añade una organización, la 
mayoría de los datos se cumplimentan 
automáticamente a través del PIC. 
Algunos campos se pueden cambiar o 
introducir y no todos son obligatorios. 

Escriba el acrónimo del centro si existe. 
No es obligatorio rellenar este campo. 

Seleccione en el desplegable  el tipo de organización 
que mejor defina su institución. Este campo es 
importante para la relevancia del proyecto. 
 

Los campos sombreados en gris se rellenan 
automáticamente con los datos del PIC y no se 
pueden modificar en el formulario (habría que 
modificar los datos de URF). 

Escriba la dirección de la página web del 
centro. 
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El Representante Legal es la persona autorizada 
para representar legalmente al centro educativo. 
Deberá coincidir con quien firma la Declaración 
Responsable. 

La persona de contacto (de referencia) para el seguimiento 
del proyecto. Es la persona con la que se contactará para 
cuestiones relativas a la solicitud/proyecto. Se aconseja que 
sea diferente del Representante Legal. Si es el mismo, aporte 
un correo electrónico diferente para garantizar las 
comunicaciones. 

Se pueden añadir hasta un máximo de 3 personas de 
contacto, además del Representante Legal. 

Incluya en este apartado información general sobre su centro: programas educativos, plantilla y alumnado. Indique cuál es la motivación de su centro para participar 
en el programa y las personas que gestionarán el proyecto en su centro, así como las previsiones para suplirlas si dejaran el centro durante la duración del proyecto. 
Finalmente, indique si hay algún área de conocimiento o competencia en la que su centro es experto y que enriquece el proyecto en general. 

Indique si su centro dispone del  sello  eTwinning. Para 
más información al respecto, haga clic en el enlace  
. 

A través de este botón puede añadir datos de otros 
proyectos de los tres años previos. 
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Indique un correo electrónico corporativo, fiable y operativo. Las 
comunicaciones con el SEPIE referidas al proyecto utilizarán esta vía de 
manera preferente. 

Este campo solo lo rellenan las 
organizaciones francesas. 

Hay que escribir un formulario como este para el Representante Legal y para cada una de las personas de 
contacto. La segunda persona relacionada será la persona de contacto preferente. 

La primera “Persona relacionada” siempre debe ser el Representante Legal. 
En el caso de los centros educativos públicos el representante legal es el 
director del centro. En centros de titularidad privada y concertados, es la 
persona que ostenta la representación jurídica del centro. 
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Se pueden seleccionar hasta dos prioridades adicionales, sectoriales u 
horizontales. Recuerde que la selección que haga aquí habrá de ser 
coherente y estar presente en la descripción del proyecto. 

En este epígrafe deberá explicar la justificación para su proyecto, los objetivos planteados, los resultados esperados y las actividades 
planificadas para alcanzar dichos objetivos. Describa con detalle cada uno de los apartados, respondiendo con claridad a las preguntas 
planteadas. Asegúrese de la coherencia de este apartado con el resto de la solicitud. Tenga en cuenta que se trata de un apartado 
fundamental para la evaluación de la calidad de su proyecto. 
. 

En el menú desplegable seleccione un máximo de tres temas que sean tratados en su 
proyecto. Tenga en cuenta que han de ser coherentes con el planteamiento general del 
proyecto. 

En el menú desplegable seleccione la prioridad horizontal o sectorial que sea coherente con el 
planteamiento general del proyecto. Esta elección es especialmente importante de cara a  la 
relevancia de la propuesta. 

Explique en este apartado las motivaciones  para solicitar este proyecto, explicando cuál es el valor añadido de su proyecto europeo respecto a un proyecto 
nacional. De esta manera, se puede justificar la necesidad de financiación para llevarlo a cabo. 

Los objetivos han de ser específicos, mensurables, alcanzables, realistas y definidos en el tiempo. Describa los resultados tangibles (unidades didácticas, actividades 
de formación, etc.) y los resultados estratégicos (innovaciones educativas y metodológicas, planes de calidad y actuación, etc.). Se deben relacionar objetivos y 
resultados con las prioridades seleccionadas. 

Describa la conexión entre las actividades del proyecto y sus objetivos.  En conexión con lo que se pretende conseguir, explique cómo se propone conseguirlo. Es un paso 
crucial para convertir los proyectos en acciones. 



 

15 

 
 

  

Si utiliza o planea utilizar alguna de las plataformas señaladas en la preparación e implementación de su proyecto, indiqué con qué fin y de qué modo lo hará. 

En el caso, de que su propuesta se construya a partir de proyectos eTwinning previos o que estén en marcha explique cómo integrarlos con su propuesta 
Erasmus+. 
Identifique claramente estos proyectos eTwinning escribiendo su título y su referencia. No olvide proporcionar otras características  de su propuesta en relación a 
eTwinning en otras partes del formulario donde pueda ser relevante. Tenga en cuenta que admite un máximo de 5000 caracteres. 

Indique cómo planea crear oportunidades para las organizaciones que tienen sello eTwinning de compartir sus buenas prácticas en esta plataforma y cómo 
se va a dar apoyo a otros centros que tengan menos experiencia en el uso de eTwinning. 
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Detalle las medidas que se va a llevar a cabo para apoyar la participación de estas personas.  

Responda a todas las preguntas de este campo indicando específicamente qué grupos y sectores de la comunidad educativa estarán implicados en las 
actividades, tanto a nivel local como transnacional y cuál será el papel de cada grupo en las actividades del proyecto. Sea lo más preciso posible en cuanto a las 
características de los participantes: edad del alumnado, etapas educativas afectadas, perfil del profesorado, etc. No olvide incluir información sobre todos los 
participantes, incluyendo a los que no se desplacen en las movilidades. 

Si selecciona “Sí” se abrirán el resto de 
los campos de este apartado. 

Campo numérico, solo acepta 
números. 

En este menú seleccione solo las 
situaciones que se presenten en su 
proyecto. 
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La partida de gestión y ejecución del proyecto  es común a todos los proyectos e incluye costes derivados de todas 
las actividades del proyecto que no tengan financiación específica, tales como: gestión, comunicación, creación de 
materiales y productos, actividades locales, reuniones con el SEPIE, reuniones de coordinación, trabajo de aula, 
talleres y seminarios, actividades de promoción y difusión de resultados, etc. Esta partida se calcula 
automáticamente en función de la duración del proyecto y del número de socios. 

Indique cómo se distribuyen las tareas de acuerdo a la experiencia de cada uno de los socios. Las actividades que indique aquí han de coincidir con el detalle de la 
sección Calendario. La distribución de las tareas debe ser equilibrada y estar razonada. La fluidez de la información es decisiva en los proyectos de dimensión europea: 
describa cómo se llevará a cabo la comunicación efectiva tanto dentro de cada institución como con las instituciones socias. Especifique cuáles son las herramientas 
de seguimiento para garantizar el éxito del proyecto: informes periódicos, testimonios, evaluaciones intermedias, etc. Asimismo, especifique el personal implicado en 
estas actividades y la frecuencia de los controles. 

Este apartado se refiere a la creación de su asociación. Indique cómo se inició la asociación, con qué medios (redes, eTwinning,…) y en qué momento. Describa las 
características, experiencias y habilidades de cada socio y cualquier experiencia pasada de colaboraciones. La incorporación de socios sin experiencia previa en proyectos 
transnacionales puede enriquecer su proyecto. 
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Al elegir “Sí” en el menú desplegable aparece el resto de los campos. 
Recuerde que las actividades transnacionales han de añadir un valor esencial 
a la consecución de los objetivos del proyecto y al intercambio de buenas 
prácticas.  

En este apartado deberá mencionar los acuerdos relativos a la organización de actividades de formación, enseñanza o aprendizaje. Describa cómo y cuándo se 
abordarán los aspectos prácticos de cada una de las actividades programadas.  Especifique los criterios con los que se va a seleccionar a los participantes y qué tipo 
de preparación (lingüística, cultural,…) se les va a proporcionar.   
 IMPORTANTE: la protección y seguridad es un aspecto clave del Programa Erasmus+. Por tanto, se deberán detallar las medidas que se tomarán en este sentido 
(seguro de viaje, permisos legales y parentales o tutelares, permisos de la institución/administración educativa, etc.).  

Socio2-BE 

Socio3-IT 

Socio4-FR 

Los detalles de cada 
actividad aparecerán al 
pulsar el botón menú 
desplegable. 

La organización líder es la que acoge la actividad (organización de 
acogida).  
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Socio2-BE 

Las actividades que genere aquí se reflejarán en el presupuesto con el código correspondiente (C1, C2, C3,…). 

Seleccione el tipo 
de actividad de 
movilidad en el 
desplegable.  

El periodo de inicio de las 
actividades deberá estar 
comprendido entre la fecha de 
inicio y la fecha final del proyecto. 
En el caso de movilidades de larga 
duración  no podrán realizarse 
durante el primer trimestre del 
primer año del proyecto. 

Describa detalladamente las actividades que llevarán a cabo los participantes durante el periodo de movilidad transnacional incluyendo un 
calendario, metodología, resultados y cómo se van a integrar en la actividad cotidiana del centro de acogida. 

Duración: variable según el tipo de actividad 
(consulte la Guía). Sin incluir los días de viaje. 

Organizaciones 
participantes 
Socio3-IT 
Socio4-FR 
Socio5-ES 
Socio6-PL 

Indique el resto de las organizaciones 
participantes, que pueden ser todos o algunos 
de los miembros de la asociación. No incluya al 
anfitrión si no se desplaza. 
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Indique el modo en que van a participar y cómo van a beneficiarse los participantes en el proyecto reciban o no 
apoyo financiero específico. Haga referencia tanto a su participación en actividades locales como a su papel de 
destinatarios de los resultados del proyecto. Explique, asimismo, el impacto de la actividad sobre los participantes. 

En el caso de que la repuesta a la pregunta anterior sea afirmativa, explique cómo se van a combinar la movilidad física con 
la movilidad virtual a través de eTwinning. Tenga en cuenta que admite un máximo de 2000 caracteres. 
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Socio1-ES 

Socio2-ES 

Socio3-FR 

Socio4-IT 

Aquí aparecen los grupos de participantes de cada organización que son enviados a la sede del 
anfitrión de la actividad. Los detalles de cada grupo se introducen como aparece en la página 
siguiente. 

En este resumen solo aparecen los 
grupos que necesitan financiación 
para el desplazamiento. No se debe 
solicitar financiación para grupos de 
participantes de la organización líder 
o anfitriona si ésta no se desplaza. 
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Utilice la calculadora de 
distancias de la Comisión 
pinchando en el enlace. 

Pulsando esta casilla se abre una nueva ventana para aquellos casos en que la financiación del viaje según 
la banda de distancia sea inferior al 70% del coste real. La cantidad que indique ha de estar justificada. 
Recuerde que, en caso de resultar aprobada esta subpartida, solo se financiará el 80% de los costes reales 
declarados en el informe final. 

Esta opción solo aparece si se han incluido actividades de movilidad de larga duración, en cuyo caso se puede solicitar una partida 
de Apoyo Lingüístico para cubrir la formación en idiomas previa a la movilidad. 

Número de participantes para los que se solicita financiación  
de viaje (incluyendo acompañantes). 

Esta parte de presupuesto se destina a cubrir los gastos de alojamiento y/o manutención. Se calcula por separado para alumnos 
participantes y profesores acompañantes. Revisen atentamente la duración para participantes y acompañantes. 

Socio3-IT 

País donde se realiza la 
actividad. 

Número de personas acompañantes (docentes). 

Organización de origen. 
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La sección “Calendario” se completa automáticamente a medida que se crean las actividades en la sección “Actividades de formación,  
enseñanza o  aprendizaje” que aparecen con el código “C” + número. Las actividades se ordenan cronológicamente. Se pueden añadir 
actividades que se lleven a cabo localmente o vía online. 

Utilizando este botón se pueden añadir al calendario “Eventos del proyecto y tareas” que aparecerán representadas con la letra P y un 
número. Se trata de actividades del proyecto realizadas a nivel local o vía online y que, por lo tanto, no requieren financiación específica 
(los posibles gastos ocasionados se financiarán con la partida de gestión “Gestión y ejecución del proyecto”). Se puede indicar los detalles 
de la actividad y su periodo de ejecución. 
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Se cubrirá el 100% de los gastos de aquellos participantes que presenten necesidades especiales derivadas de la 
discapacidad, tanto en actividades locales como transnacionales. 

Objetivo de la partida de “Costes excepcionales”:  
• - Contribución a los costes reales relativos a la subcontratación o a la adquisición de bienes y servicios que no puedan ser 

proporcionados por los centros.  
• - Costes derivados de la garantía financiera, si la Agencia Nacional lo solicita. 
•  

La cantidad máxima será el 75% de los costes reales  con un máximo de 50.000 euros por proyecto. Consultar  la Guía del Programa 
Erasmus+ 2019 (versión en inglés, p.118).  
En caso de compra, alquiler o arrendamiento financiero de equipos, únicamente se podrá reclamar el importe correspondiente a la 
parte del tiempo de uso del equipo en el Proyecto.  

Socio1- ES 

Socio3- IT 

Explicación y justificación 
de dichos gastos. 
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Este apartado se refiere a la evaluación del proyecto en su totalidad. La evaluación debe ser continua y regular, y no solo debe incluir el periodo de cada movilidad. 
Especifique qué indicadores y actividades se van a utilizar para medir el logro de los objetivos establecidos en la solicitud. Señale los indicadores de éxito e 
instrumentos de medición. Sugerencia: indique un número realista de indicadores cuantitativos y cualitativos con las herramientas de medición adecuadas (encuestas, 
cuestionarios, informes,…). Incluya información sobre cómo se analizarán los resultados obtenidos, con qué frecuencia, quién participará en el proceso y cómo y a 
quién se presentarán los resultados de la evaluación. 

Describa el impacto sobre todos los implicados: alumnado, docentes, centros, comunidad escolar, comunidad local y agentes externos. Describa también el impacto 
esperado a nivel local, regional, europeo o internacional y cómo medirá el impacto anteriormente descrito. Considere los resultados tangibles (informes, materiales 
didácticos, sitios web, etc.) e intangibles (mejora de la convivencia, desarrollo de capacidades, experiencias compartidas, etc.) del proyecto para medir el impacto 
previsto y cómo se emplearán estos resultados una vez haya finalizado el proyecto. 

La difusión de resultados es un aspecto clave de los proyectos Erasmus+. Describa aquí su plan de difusión (Anexo II de la Guía del Programa Erasmus+ 2019). 
Especifique el público destinatario y los tipos de organismos que pueden ser tenidos en cuenta y sean potencialmente capaces de utilizar los resultados del proyecto 
(redes profesionales, centros escolares próximos, AMPA, centros de profesores, etc.). El nivel e intensidad de las actividades de difusión será proporcional a los 
objetivos, al ámbito del proyecto y a sus resultados. Distinga entre difusión interna y difusión externa y las formas de difusión utilizadas basándose en los destinatarios. 
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Tenga en cuenta que uno de los criterios de evaluación de la calidad de los proyectos es la relación coste/beneficio, es decir, que la subvención solicitada es realista para una 
buena ejecución de las actividades previstas. Para más información, consulte la Guía de evaluación para los expertos para acciones gestionadas por las Agencias Nacionales 
(Páginas 38 y ss.): 
https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/wikis/display/ErasmusPlus/Annex+III+-
+Qualitative+guidelines+and+technical+instructions+2019?preview=/316375245/316375265/III.01_E%2BGuide%20for%20experts%20on%20quality%20assessment_2019_cle
an.docx#AnnexIII-Qualitativeguidelinesandtechnicalinstructions2019-III.2toIII.9%E2%80%93GuidelinesforNAsontheselectionprocess (versión en inglés). 

La Guía del Programa Erasmus+ 2019  establece para KA229 un 
máximo de 16.500 euros por socio y año. Para el cálculo de esta 
cantidad, no se tendrán en cuenta las cantidades correspondientes a 
“Apoyo a necesidades especiales” y “Costes excepcionales para viajes 
de alto coste”. 

https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/wikis/display/ErasmusPlus/Annex+III+-+Qualitative+guidelines+and+technical+instructions+2019?preview=/316375245/316375265/III.01_E%2BGuide%20for%20experts%20on%20quality%20assessment_2019_clean.docx%23AnnexIII-Qualitativeguidelinesandtechnicalinstructions2019-III.2toIII.9%E2%80%93GuidelinesforNAsontheselectionprocess%20
https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/wikis/display/ErasmusPlus/Annex+III+-+Qualitative+guidelines+and+technical+instructions+2019?preview=/316375245/316375265/III.01_E%2BGuide%20for%20experts%20on%20quality%20assessment_2019_clean.docx%23AnnexIII-Qualitativeguidelinesandtechnicalinstructions2019-III.2toIII.9%E2%80%93GuidelinesforNAsontheselectionprocess%20
https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/wikis/display/ErasmusPlus/Annex+III+-+Qualitative+guidelines+and+technical+instructions+2019?preview=/316375245/316375265/III.01_E%2BGuide%20for%20experts%20on%20quality%20assessment_2019_clean.docx%23AnnexIII-Qualitativeguidelinesandtechnicalinstructions2019-III.2toIII.9%E2%80%93GuidelinesforNAsontheselectionprocess%20


 

27 

 
 
 
 
 

  

Socio1-ES 

Socio2-BE 

Socio3-FR 

Socio4-IT 

La subvención solicitada no tiene por qué estar distribuida por igual 
entre todos los socios. La restricción en el máximo se aplica al 
presupuesto global del proyecto. Un socio puede rebasar los 16.500 € 
por año, como en este ejemplo, para un proyecto de 2 años. 

Este es el presupuesto total solicitado para actividades de aprendizaje, 
enseñanza y formación. Revíselo cuidadosamente para asegurarse de 
que coincide con sus previsiones en cuanto a las bandas de distancia, 
duración de las actividades, número de participantes y número de 
acompañantes. 
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Proporcione un resumen claro y bien estructurado. Un buen resumen debe mostrar rápidamente el objetivo principal y la 
coherencia general del proyecto. Explique la motivación de los socios para participar en este proyecto, los objetivos del mismo y 
los resultados esperados. Describa las actividades que se van a llevar a cabo y la manera en que estas actividades contribuirán a 
alcanzar los objetivos del proyecto, así como el número y perfil de los participantes en estas actividades. Puede detallar también 
como se imbrica este proyecto en la plataforma eTwinning y las sinergias esperadas de la contribución de ambos programas. 
 Resuma también los resultados e impacto esperados y los beneficios a largo y medio plazo para las organizaciones 
participantes. 
Este resumen se utilizará con fines de difusión y puede ser la carta de presentación de su proyecto. Tenga en cuenta que admite 
un máximo de 5000 caracteres. 

Si el formulario ha sido cumplimentado en una lengua distinta al inglés deberá escribir la traducción del resumen precedente. 
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¡ATENCIÓN! 
Tenga en cuenta que para las solicitudes dirigidas al SEPIE (ES01), y de acuerdo con la Orden ECD/1326/2015, de 3 de 
julio, la Declaración Responsable ha de estar firmada obligatoriamente  por el Representante Legal del centro con un 
certificado digital válido de representante de persona jurídica. Por tanto, deberá descargar la Declaración responsable 
en pdf y firmarla con el certificado digital del Representante Legal de acuerdo con las instrucciones del documento 
“Información técnica sobre la firma electrónica de la Declaración Responsable”, que aparece en el material de apoyo de la 
convocatoria en la web del SEPIE. 

Una vez firmada electrónicamente la Declaración Responsable, deberá guardarla en su equipo y añadirla al formulario a través del botón 
“Añadir archivo”. 
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Marque la casilla aceptando la política de 
protección de datos. 

Verifique que su solicitud cumple los requisitos que aparecen en la lista. El incumplimiento de cualquiera de ellos podría significar la no 
elegibilidad de su propuesta.  
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Una vez cumplimentado el formulario en su totalidad y anexada la Declaración Responsable, le 
recomendamos que haga una copia en “PDF” para conservar su formulario y revisarlo antes del envío. 
También puede compartirlo con sus socios a través de la opción de “compartir”. 
Una vez hechas las revisiones puede enviar el formulario a través del botón “ENVIAR” dentro del plazo 
establecido (21 de marzo de 2019, a las 12:00 horas de Bruselas). 
No obstante, en caso de que haya omitido algún detalle que considere imprescindible o que quiera modificar 
algo, puede volver a enviarlo dentro del plazo establecido. Para ello, vuelva a la página de inicio y seleccione 
la opción “Reabrir” para su proyecto. La AN aceptará la versión más próxima a la hora de cierre y cancelará 
los duplicados anteriores. 
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